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se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un
plazo máximo de dos meses. Caso de no ser fa,tible Jo an1.erior
Jll8nte expuesto. se procederá por el peUdDnal~¡o de la autori
zaCÍón a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se
ordena en el capitulo IV del Dpereta 1775, de 22 de julio de 1961.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos. años.
Madrid, 23 de junio de 197~1.--El Director general. P, D" -el

Subdirector general de Energía Electrica, r',,'rnando Gutiéncz
Marti.

Sr. Delegtido provÍi1Cial del Ministerio de lndü~tr~'l en Orensa

RESOLUCION de la Dirección GB'1erat de la Ener
gía por la que se autorizo a ~Hidf'Oelécirica Ibé~

rica lberduero, S. A.~, el establecimiento de la li
nea de transport.e de energía er¿drica que se cítll
y se declara, en. concreto, la utilidad publica de la
misma.,

Visto el expediente incoado en la Ddegürión Provincial de
este Ministerio de Guipúzcoa., a iristanda de ... Hidroeléctrica
Ibérica Iberduero, S. A.", con donücilinen Bilbno, cane, Cardenal
Gardoqui, numero s, solicitando a;utorización; para in8t~laruna

línea de transporte de energfa eléctrica" yla declaración, en
concreto, de la utilidad pública de lamism~.y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenádosenelcapitulo III del De+
creto 2617/1966 sobre autorización,de'instaJaqones eléctricas, y
en el capítulo IU del Decreto 2619/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciónes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley
de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energia, a propuesta de la
Sección correspondiente de la nlisma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.~ el es
tablecimiento de una línea, nérea, de transporte de energia
eléctrica, trifásica, tersión 380 KV" doble d~'(.;uitO- que se cons
truirá con conductores de alumin.io-acero, ti;Jo ~Cardinfll~ de
546 milimetros cuadrados de sección cada uno; apoyos, torres
metálicas; aislamiento por medio de cadenas de aisl&dúres de
18 y 21 elementos_ Longitüd total, 2,237í1'le~ros;origen, en la
torre número 68 de la actual linea en funcionarniG-nto, de 1a mis,
ma empresa «Ichaso-Francia", autorizada pór .esta Dimcción
General con fecha 23 de enero de 1973; y filHt1, en la subes,
tación transformador~de "Herna~i.. (GuipuzcoaJ. Para :p,rotegE'r~

la de las sobretenSlOnes de orIgen atmosférico. se Il1stalará
un cable de tierra de aceró de 83,3 tnihmntro& cuadr4dos de
sección.

La finalidad de esta linea,qtlése nenmpinaní _Entrada y
salida en la subestación de Hernanlde la <le- Jchaso-Francia,..
será la de alimentar Ja citada subestación a'38:0 KV. '

Declarar. en concreto. la utilidad pÚblica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos S6íj:a!ados L'n !H Lev
10/196fJ sobre expropiación forzosa y sanciones· en materia de
instalaciones eléctricas, y en su ·Reglamentú \le a,plieación apro
bado por Decreto 261911966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde- a -V. S. muchos añ'os.
Madrid, 23 de junio de 1973.-Rl Director general. P. D., el

Subdirector general de Energía Eléctrica. Fernando Gutiérrez
Martí.

Sr. Delegado provincial del Mlnlfit(wio de lndu"lrh en Cuí·
púzcoa.

RESOLUCfON de la Dirección General de la Ener
gia por la qUe seautol'izo. Q- la "-CotnponiaSevilla
na de Electricidad, S. A: .. , le¡ modifi.cacióndel tra
zado de la linea de trunspottede en,e;gia: eléctri+
ca que se cita; y se declara, en concreto, la uh
lidad pública de le¡ misma.

Visto el expediente incoado en la Dele,gaciQll Provincial de es
te Ml~i~terio en Sevilla a instanc;:ia de "ColupañíaSevillana de
Electncldad, S. A. .. con domicilio en Sevilla im'enid" de la Bor
bolla, nÚmero 5, solicitando autorización· pa'i1;;; modificar el tra
zado c!-e una Hnes de transporte de 'energía :eléctrlc':t., y la de
clarac~ón, en concf'?to, fe la utilidad pÚbliG;.i de la ~isma, y
cumphdos los trárnltes reglamentarios orderutctcs en el capitu,
lo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y en el capítulo IU del ,Decreto 2619/1988 :')obrc {'X+

propiación forzosa y sanciones' eh'matería de instalaciotlfos eléc~
tricas, y Ley de 24 de noviembre· de· 1939

Esta· Dirección General, a propuesta de Sncdón corres-
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ;ocCompañia Sevillana de Electricidad, S. A... , la
modificación, en el tramo que afecta, la. laprovill!:::ia de Sevilla,
del trazado de la línea de transpórte de onergía f3Jéttrica a
132 ~V .• doble circuito, ..Subestaclón Empa:lme (Sevilla). sub
estaCIón La Lancha" (Córdoba), autorizada por la Dlrecci6n

General ,de la Energia y CombustiblE's, en fecha 15 de ene¡'o de
1960, con la finalidad de dar entrada de esta :inea en la subes
tación de ~Sdntiponce" (Sevilla).

Para ello se prolongará la linea ...Empalme (Sevilla) La
Lancha (Córdobtl) .. , desde su apoyo número 16 hasta el emba
rrado de la citada subesta.ción de «Sanüponce,-, . ., Se desrnonta~

rá el tramo existente desde dicho poste número 16, hasta la su+
bc-stación d~' «Emoalme,,_

Este tramo de-nueva construcción se instalará con conduc~
tares de aluminío-aceró de 2$8,6 milímetros cuadrados de sec
ción; será de doble circuito, sustentados por apoyos metálicos;
aIslamiento, p<Jr medio de aisladores de cadena de 10 elementos
Sa '1rolegerá en todo su recón'ido, por uh cable da tierra de
acero galvanIzado de 53 milímetros cua,drado$ de sección. La
longitud total del nuevo tramo de línea será de ·10,334 kiló
metros.

Dec1arar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrkil qUE' se antoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sohre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
tala.cicnes eléctricas, y en sU Reglamento de aplicación aproba
do por Decreto 2619/1966 ge 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con, la apro")Bción de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del"citadcr Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, debiendo sol~tarse, la indicada aprobación en un
plazo má.ximo de diez meses, Caso de. no· ser factible lo.-nte
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar 10 que para concesión de prórrogas
se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio
de 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2:3 de junio Ele 1973.-EI Director general, P. D., el

Subdirector general de Energia Eléctrica, Fernando Gutiérrez
MÚrtl.

SI', Iklr-:,;adc Pfovincü)] del Ministerió de Industria en Sevilla.

RE50LUCION de la Dirección General de lndus
triaj Siderometalúrgicas y Navales por la que se
reconocen como váUdo8 ¡os certificados de califi
cación d(l Espe.ctalistas, Sold4dores expedidos por
el ..Centro de "Inspección y Asistencia Técnica,
Sociedad Anónima·,.

E} "Centro de Inspección y Asist.encia Técnica, S, A.~, con
domkilio socíal en la avenida del Genere,.lisimo, número 81, en
M&drid. ha solicitado d-e esta Dirección General, a efectos de lo
d'ispucsto en la Orden del MiJ'listerio de Industria de 23 de no
viembre de 1972, le sean reconocidos como ' válidos los certifica
dos de Especialistas Soldadores expedidos por el mismo.

Teniendo eh cuenta las normas 10, 11 Y 12 de la- citada Or
dBn y visto el informe favorable emitld-O por la Delegación Pro
vincial de Industria de· Madrid.

Esta DIrec.ción G9neral reconoce· como válidos los certifica
dGS de Especialistas Soldadores' expedidos por el mencionado
«Centro de Inspección y ASistencia Técnica. S. A.".

Esta autorización queda sujeta al cumplímíento de las con
diciones que se indican a cont1nuación,las cuales deberán justi
ficarse ante la Delegación Provfnclal de Industria de Madrid.

L- El técnico titulado qu-e intervenga en la expedición de
estos certificados acreditará su condición de especialista en sol
dadura.

2." Se formalizará un acta en la que aparezcan señalados
el detalle- y características de todos y bada uno de los equipos
y .máquinas de que dispone el ~ntto a· este respecto y a los
efectos de lo establecido en la- norma 11 de la citada Orden mi
nisteria.l.

3." El «Centro de Inspección y Asistencia Técnica, S. A, .. ,
deberá atenerse, l?:l cuanto a la realizacíón de los ejercicios
teóricos' y prácticos que deben superar los aspirantes al certi~

riendo de cEll¡ficación de· Especíalisttis en soldadura eléctrica,
a lo dispuesto en la norma UNE 14.010.

Lo que comunico a VV. SS,
Dios guarde. a VV. SS.
Madrid, 13 de junio da 197:3.-E! Director general, Carlos

Pén"z de Bricio.

Sres_ De1egado~ pl'Ovinciale::> deL Ministerio de Industria,

RESOLUCION de la Dirección General de Indu9
trias Siderornetalurgicas :v Navales por la que se
reconocen· coma válidos· ·105 certificados de califi~
cación de ESpecialistas Soldadores expedidos por
el Centro de Formación Profesional Industrial
«Eduardo Merello».

El Centro de Fonnación Profesional Industrial «Eduardo Me.
reUo", del Puerto de Sa.gunto, ha solicitado de esta Dirección
General, a efectos de lo dispuesto on la Orden del Ministerio
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do Industria de 23 de noviembre de 1972, le sean !Gcotlocidos
como validos los certificados de Especüdlstag Soldadol\$ Hxpedi
dos por el mismo.

Teniendo en cuenta las normas 10, n y 12 de la citada Or
den y vÍsto el lnfonne favorable €miHdo por la Delegación de
Industria tie Valencia,

E-sta Dirección General reconoce como \'áUdos l(lE -certifica
dos de Especialistas soldadores expedidos pOr el rnencionado
Centro de Formación Profesional Industrial'!'"Eduardo Merallo-.

Esta autorización queda sujeta al~umplütlientod.elascondl"
ciones que se indican a continuación, las C\:tales deberán íUbti
flearse ante la Delegación de tndustria correspondiente.

La. El técnico titulado que intervenga. en la expedición de
estos certificados acreditará su condición de especialista en
soldadura.

2.- Se formalizará un a-e:ta.en la que apa,t"ezcan reseüados
el detalle y características de toogs y cad!\"uno de' los equipos
y máquinas de que dispone el Centro, ti 'efe~os de lQ estable
cido en la norma 11 de la citada Oroe.n mínistetiaL

3.- El Centro de FormaciónPrOfesioual,,' ltld'u'sttial ,,",EdlJar~
do MemIlo'" deberá atenerse, en cuanto a lar:ealizllción de Jos
ejercicios teóricos y práctícosQ.1Je debe'n, superar, ios ,a::;piran:.
tes al certificado de especialistas en soldadura ülé4:tnca, a 10
dispuesto en la norma UNE ,,14;'()10.

L,g que c.:omunico a VV, SS.
Mas guarde a VV, SS.
Maddd. 13 de junio de 197.3. -··EI Dlr·,:'(Qr

Pérc¿ Brida.

T<Jnsión de-::.ervici{); 25 KV.
Longitud ún kilómetros: 1,260 dE:< ü'.'ldido aéreo,
Conductor: Cobre, 16 y 35 milinH~L-.:os cuadrados de socelón.
Material de apoyos: Madera o metálicos,
Estación transformadora: Uno de 500, KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación P{ovinclal, en cumphmiento de lo dispuesto

en los Decmtos 2ü17 y 2619/1966, de 21)- de octubre; Ley 10/1966,
ele 18 de ill;lr:/.O; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviemb,';:\ de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de nóviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizaf la instalación de laflnea solícitada y declarar la
utilidad pública. de la misma ~ a los efectos de la imposición
de la servidumbre dé paso, en las condioiones, alcance y li
mitaciaones que establece el. Reglaménto de la Ley 10/1966,
aprd:;ado -por Decreto 2619/1966.

Bnredona.. 15 de iunio de 19n,-E1 De¡e-gado provincial, Fran
cisco HrQSi;l [J;¡lüu.~~9A9S'C.

RE.:;OL{JCJON (le la Dd~gación Próvincial de Cá·
nnes por ta qtie ,<le lUiCO público el otorgamiento
03 lo;; ('vl'1ce.;:-folles de ,'.-.;plotación minera que se
citan

L·). J)i~!r:g¿lC~(jn Pc()vjncial del Mi¡'!'.,d:ri.O de Industria en Ca~

CCTCS baLe &a.bf.Jr (¡uapar el excekntlslmo sei'tor Ministro del
Departamento han sjde útorglldas y titulada.s lRs síguienles con
CesiOH(¡S de explutdción D1inera; con expresión del numero, nom
bro, milleraL lh~ct;iréas y termino m~wicípaL

Sres Delegados P.rovinciah:,s del 1\1in 8 afiO. ,Hufillá E:staño. 122, MontándlC'i.
3881. ·Delmj Ec;,tuñó. 2.10. MontánchC7..

p¡'oo'l':cial d8 Ba..-
de,:¡'nra tu ul¡.fidad

(¡¿c'ri{:a

RESOLUCION de la Ddega(:i::~'¡

celona por la que se aUt:lriz..7
púbUca, en concreto, de Ja.
que se cita.

Cumplidos los trámHes regjamentarios mi d (~xPúdi(:nie in
coado en esta Delegación Provincial a inst·Mcia de . ~Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , cóndonüciho en Bar
eelana, paseo de Gracia, 132, en solicitud qe autorizacióu pare
la instalación y declaración de'utilidM-pú;hJica, a l-oséfectos
de la imposición. de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si~
guientes:

Número de expediente: Sct:tlóil J." AT/ce.,:U.Oi"70
Origen de la finea: Apoyo l1tmwro 8, linea h L 'r. 4.730

(Benito Solitns Boixadal.
Final de la misma: E. T, numero 4.86:; (,Fibra,; f0xtura-

das, S., A .... l.
Término municipal a que afecta: MoneL
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,124 de t.endido Sl;l>telTúneo.
Conductor: Cobre, 3 por 50 mHíI1letros cuadrados -de ;;ccción
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En terrenos de "fibras Textura

das, S. A. •.

Esta Delegación Provincial, en curnplimÍt~nlo de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 deoctubr~l; tey 1011966,
da 18 de ma,rzo¡ Decréto 1775/1967, ?C 22 de julio:, Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Línea-S Eléctncas Aéreas
de Alta Tensi.ón de, 28 de ,noviembre de 19~;. haresueíto:

Autorizar la instalación de la . línea s{)lidtada y declarar la
utilidad pública de la mismas. los efectos de ta imposiCión
de la servidumbre de paso, en las condicíones. f'Jcance y Ii~
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de junío de 1973.~El Ock¿<d.G p-rú\,ü1cial, Fran
cisco Brasa Pal:iu.--9,499-c.

RESOL/jeJON df!. la D",li'Qlu:uJ¡¡ Pr,)Vi ';Tiai de Bar"
celorta por la qlle se auwri:m: y dedQJ'(¡ la utilklad
pública, en concreto. de la i,:srdúdón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tnimHes reglall1entarios t:'nei cxpe¡Ji(~nteih'
coado en esta Delegación Provincial, a ir;i,Umci-a. de "Empro-sfl
Nacional Hidroeléctrica del Ríbagorzsna,. con domicHio en Bar
cel<?na, pa~eo de Gracia, J32, en sol~citud dnautonztlción _para
la ll1st~IUClÓ~ .y declaración de utihdad púhlicil, a. tos efeeto5
de, la. ImpOSICIón de servidUml:;n'e de paso de la 'in<>tabci6n
ele.ctnca, cuyas características tccn.lcas"princfpilles son las si
gUIentes:

Núm:'ro de expediente: Sección :1." /\1 [,212 71.
Origen de la línea: Apoyo número 30 la !irte:it 25 KV,

~Ccmentos Molíns",.
Final de la miSma: E. T. 4.049. d:U¡a eh' f"1n~T <,T 1\lora'.

.J.érmino municipal a que afecta: Molúu de Ho·

Lb que S:t:' htlC~ público en cumplimiento de lo dispuesto en
f'l articulo 95 de! Heglamen¡,o Com:'tH.: para el Rógirnen ele la
Mineria

Các0JPs, /d c:e mayo delú73 U De'legado provincial, por
(lCIegación, d lOf: 'oi(>l'IJ Jde tj,,, h, SecciÓn de Minas, Jesús
R(:món C¡l11\;,'t,~ho

JU:;SOLUC/OA' de la Delc;'jQcicm Provincial de Ciu·
dad Real por in que se autoriza y se declara de
wilidad pública la, iineu-electrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·.
(úado en ebt.a Delegac-ión Provincial a instancia de ..Unión
Elúctl'ica, S, A.~, con. domicilio social en Madrid, calle Velilz
quez, m:¡mero 157, y Delega.éión en CiudJ3,d Real, calle Cardenal
MonesciUo,númoro 1, solicitando auWrí'zación para· la. instala
ción y decl&l'aciól1 deutiUdad públictL a los efectos de la im·
po"icioj). do serVIdumbre de pa5p de la Hnea eléctrica, cuyas
caracterisLiúiS técnicas principales son las siguientes:

Una hne:', ei6<:!rica. a 13 KV., en dos tramos, uno aéreo en
ua solo vano de 60 metros de longHL¡d, y otro subterránbo con
7:> metros de 100tgitud, con origen en la. línea propiedad de
~LJnión E1ectrJca, S. A.'" que alimenia el centro de traJlsforma
don 'ubicadv en La pl.aza de José Antonio, ,de la h1talidad de
Membrilla (Ciud8.d Rean, y laque digcurrümdQ por la perifel'ira.
del casco urh"no y calle de San Juan; finali.za en un centro de
transformación lipo interior, con polencia de 100 KVA., a ins
tala!' en la clt'lda loentidad, y WTt: desUno al suministrog6
energia óléctricü en baja ten",ión al st'ctor Campo ¡;le Depories.

Esta Du!eg8.cíón ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en 10$ Docretos 261.7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; DeGreto 1775/1987, de 22 de julio; . Ley de
2,'10 de noviembrG de HJ::~9, yR,eglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tellt,ión, Decreto·. :USlI1968,de 28 de noviembre, y en
la Orden ministerial de 1 dé febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea eléctrica soliCitada y
declararla utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en lascoudiciúnes, al
cance y HmÍJaciones- qu.e establece el Reglamento de la Ley
10/ 1966, aprobado _por Decrt::to 2619/1966.

Cíuctad R('!al. 1.5 de junio de 19T;, ·.~··EI Delegado provincial,
P. D., el lngemero Jefe de la SecciOtl di;) Industria, Alberto
G<illardo CaJlego'>·-2.8.J:I,D.

nj,,:::iQl..UCION de la De,'e¡¡u.ción Pro,'índal de Ciu·
uúd Real por la que se il ttl.oriza y 8e declara de
¡:tilúlad pübUca. la linea eléctrica. que se Cíta.

C'.Hnplidmi los trámites reglamentados en el expediente ín
(nado en esta De!egacíón Provincial a. mstand~ de "Unión
Electrica, S. A,~, con domicilio sodal 8'1). Madrid, calle VelaL
quei:, nurnen¡ 157, y Delegación en Ciudad Real, calleCardena!
Muncsci:Uc, número l,solicitadno autorizaCión para ·la· instala·
cion y dedantclún de l,üiJjdact publica.. a los efectos de la fm
pOiidól1 de servidull1bre de paso de la: linea eléctrica, cuyas
características l:écnicas princIpales ;;on las siguientes:


